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Duración de las enseñanzas oficiales de Doctorado 
 
De acuerdo con el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas 
oficiales de doctorado, la duración de los estudios de Doctorado será de un máximo de tres 
años, a tiempo completo, a contar desde la admisión del doctorando al Programa hasta la 
presentación de la tesis doctoral. Si transcurrido el citado plazo de tres años no se hubiera 
presentado la solicitud de depósito de la tesis, la comisión responsable del Programa podrá 
autorizar la prórroga de este plazo por un año más, que excepcionalmente podría ampliarse por 
otro año adicional, en las condiciones que se hayan establecido en el correspondiente Programa 
de Doctorado. 

En este sentido, la Universidad de Córdoba establece que podrán realizarse estudios de 
Doctorado a tiempo parcial por causas debidamente justificadas. Entre estas causas se 
considerarán ser funcionario o contratado, siempre que la actividad laboral no esté relacionada 
con el desarrollo de la actividad investigadora y/o la formación doctoral, o estar en alguna de las 
situaciones reguladas por la Ley de Dependencia. El carácter parcial de estos estudios deberá 
ser autorizado por la Comisión Académica responsable del Programa, previa solicitud y 
justificación del doctorando. En este caso, los estudios de doctorado podrán tener una duración 
máxima de cinco años desde la admisión al Programa hasta la presentación de la tesis doctoral. 
La prórroga podrá autorizarse por dos años más que, excepcionalmente podrían ampliarse por 
otro año adicional. 

El cambio de una a otra modalidad de realización de los estudios sólo se podrá realizar en el 
momento de la renovación de la tutela académica. El cambio de tiempo completo a tiempo 
parcial deberá ser autorizado por la Comisión Académica del Programa, previa justificación por 
parte del doctorando de las razones para ello. El cambio de tiempo parcial a tiempo completo 
será automático previa solicitud del doctorando en el IdEP en el momento de realizar la 
matrícula. El cómputo de la duración de los estudios se realizará teniendo en cuenta las 
anualidades que el doctorando ha estado en cada una de las modalidades y aplicando la 
duración establecida por el RD 99/2011 para las mismas. 

A los efectos del cómputo del periodo anterior no se tendrán en cuenta las bajas por 
enfermedad, permisos por maternidad o paternidad o cualquier otra causa prevista por la 
normativa vigente. Dichas bajas deberán ser solicitadas y documentadas en el Instituto de 
Estudios de Postgrado. 

El doctorando1 podrá solicitar su baja temporal en el Programa por un período máximo de un 
año, ampliable hasta otro año más. Dicha solicitud deberá ser dirigida y justificada ante la 
Comisión Académica del Programa de Doctorado, que se pronunciará sobre la procedencia de 
acceder a lo solicitado. 

 

Matrícula de tutela académica 
                                                 
1 Conforme a los valores asumidos por la Universidad de Córdoba sobre la igualdad de género, todas las denominaciones que en 
esta documento hacen referencia a responsables académicos o miembros de la comunidad universitaria y se efectúan en género 
masculino, se entenderán hechas indistintamente en ambos géneros. 



                                                                              

 

 

Una vez efectiva la admisión en el Programa de Doctorado, los doctorandos tanto a tiempo 
completo como a tiempo parcial deberán formalizar la matrícula de tutela académica como 
estudiantes de Doctorado en el Instituto de Estudios de Postgrado cada curso académico y hasta 
la lectura de la tesis de acuerdo con el procedimiento y calendario que se establezcan. 

En ambas categorías se deberá abonar el importe de tutela académica establecido por la 
Comunidad Autónoma. 

La renovación anual de la matrícula de tutela académica deberá acompañarse de un informe 
positivo de seguimiento del avance en la actividad investigadora y en la tesis y de las actividades 
de formación realizadas en el periodo. En el supuesto de que no se concluya el proceso de 
matriculación en los plazos establecidos sin causa justificada, el doctorando causará baja en el 
Programa. 

Esta circunstancia no se aplicará a los doctorandos que se encuentren en situación de baja 
temporal durante el periodo en que la misma haya sido autorizada. 

 

Requisitos de matrícula de tutela académica para la lectura de Tesis 
No podrá procederse al inicio de los trámites correspondientes a la exposición y defensa de la 
Tesis en el mismo curso académico en el que se realiza la matrícula de tutela académica por 
primera vez. 

Al inicio de los trámites correspondientes a la exposición y defensa de la Tesis, el doctorando 
deberá estar al corriente del pago de las anualidades de matrícula de tutela académica desde su 
incorporación al programa de doctorado. En caso de incumplimiento, el doctorando podrá 
regularizar su situación mediante la correspondiente solicitud de readmisión al programa de 
doctorado y el abono de la cantidad equivalente a las anualidades pendientes de pago. 

En caso de doctorandos que en ningún momento hayan formalizado su matrícula de tutela 
académica y deseen iniciar los trámites para la exposición y defensa de la Tesis, deberán 
solicitar la admisión y ser admitidos a un Programa de Doctorado, abonar la cantidad equivalente 
a una matrícula de tutela académica y realizar la formalización de la correspondiente matrícula 
de tutela del curso en el que se incorpora al programa según los procedimientos establecidos, 
entendiéndose esta formalización de matrícula como la primera, por lo que no podrán iniciarse 
los trámites correspondientes a la exposición y defensa de la Tesis hasta el curso siguiente. 


